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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 

SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD 

Talara, 21 de setiembre del 2023 
VISTO, el Proveído Nº 2351-05-2023-SGTV-MPT, suscrito por el Subg����iaad, - �- 
y el informe del Apoyo Legal suscrito por el Abg. Wilton EnriqueÍ-Ari�N'i�tir� Y�M;i!'..ériiitef DL pronunciamiento respecto a la Caducidad de las Papeletas de Infracción ª'1!.,--�-m,f@i�'s que - �,,., ::s� 
han sido debidamente notificadas a los supuestos infractores dando if:)iOiP a los Procedimientos Administrativos Sancionadores Especiales - PASE, en virtud del inciso b) del numeral 6.2) del Artículo 
6º del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador Especial de Tramitación Sumaria 
en materia de transporte y tránsito terrestre, y sus servicios complementarios - Decreto Supremo Nº 
004-2020-MTC, en adelante REPASE 

.,·.·· :·rr( 
RESOLUCION DE SUBGERENCIA Nº 1301-09-2023-SGTV-' 'p . ' 

CONSIDERANDO: 

1 .  Que, el artículo 194 de la Constitución, determina que "Las Municipalidades provinciales y 
distritales son órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia concordante con el los Artículos I y II del 
Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

2. Que, el Artículo 160º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, en adelante TUO de la LPAG, preSR,r,i�i;¡���a autoridad responsable de la instrucción, por propia iniciativa o a instancia de los administrados, dispone mediante 
resolución irrecurrible la acumulación de los procedimientos en trámite que guarden conexión es decir que en un proceso pueden haber más de una pretensión..o más de dos personas. La primera es una acumulación objetiva y la segunda una M0ml:ilaélén subjetiva Las mismas 
que pueden ser originarias o sucesivas, según como se própphg�'n-Y' hay conexidad cuando 
se presentan elementos comunes entre distintas pretensioñés o: por lo ·  menos elementos 
afines en el las, por loque pueden acumularse procedimient��ddJando'exista conexión entre 
ellos por los administrados o por la materia pretendida, elld1ci:>ri'eÍ objeto de emitir un solo 
pronunciamiento, evitando repetir actuaciones o resoluciones' contrádictorias. lo que viene 
ocurriendo en el caso de autos, por lo que corresponde acumular los expedientes, al existir elementos comunes. 

3 . Que, una de las funciones de la Subgerencia de Tránsito y Vialidad , como la tipificada en el 
inciso 1) del Artículo 140º del Reglamento de Organización y funciones (ROF) - Ordenanza 
Municipal Nº 008-11-2022-MPT, que prescribe lo siguiente : Conducir el procedimiento 
administrativo sancionador y emitir actos resolutivos, en los procedimientos de fiscalización 
implementados de conformidad a las disposiciones legales y rnunlcipates pertinentes. 

4. Concordante con el Reglamento del Procedimiento Administratíi.io Sancionador Especial de 
Tramitación Sumaria en materia de transporte y tránsito· -terrestre, y sus servicios 
complementarios - Decreto Supremo N° 004-2020-MTC, er\ adeJ��te REPASE, compete a 
la Subgerencia de Tránsito y V ialidad asumir la Autoridad Instructora, Autoridad Resolutoria y Autoridad Revisora; además de las competentes para resotver ¡�·caducidad y la prescripción 
a la que hace referencia esta norma. ::r. '.:s,i, · · ,  :  ·  ·  

5. Que el día 23 de ·  mayo del 2023 el responsable del Redisfrói�h ·el 'Sistema· Nacional de Sanciones- MTC' de .la Subgerencia de Tránsito y Vialida1éi 'tl��'.f;za a su despacho los siguientes informes que se deta l lan: 't'.":'.'Jc� \.' · · · 
5.1 .  INFORMENº 66-05-2023-CTVM-MPT 'l.'l?,; 0' ; > :  ·  '  

1 '  

'  l  ��:\�(t�iJ,-h:· ':•\· 
, · - ¡ , ' > .' :  :· . 6 . Que, en el Informe Legal Nº 116-08-2923-AL-SGTV-MPT, suscrito 'porel Abg. Wilton Enrique 

Arizola Girón, quien realiza labores de apoyo a la Subqerencia de Tránsito y V ialidad, quien emite op inión respecto a la solicitud de ampliación del ·  plazo de los Procedimientos Administrativos Sancionadores Especiales (PASE), han transcurrido hasta ocho (08) meses, 
por parte del responsable del órgano instructor, quien considera viable su proceder en mérito de lo establecido en el numeral 1 )  del Artículo 259ª del ruo de la LPAG, prescriben lo siguiente : Caducidad administrativa del procedimiento sancionador : El plazo para resolver los 
procedimientos sancionadores iniciados de oficio es de nueve (9) · meses contado desde la fecha de notificación de la imputación de cargos. Este plazo puede ser ampliado de manera 
excepcional, como máximo por tres (3) meses, debiendo el ó r qán o  .cornpetente emitir una resolución debidamente sustentada, justificando la amp l iacióh!de i plazo, previo a· su 
vencimiento. La caducidad administrativa no aplica al procedihijehto recursivo. Cuahdo conforme a ley las entidades cuenten con un plazo mayor parirre�ofver la caducidad operará 
al vencimiento dé este. · 1-i: . •<(��_.; ' · 

7. VALORACIÓN JURIDICA: Que, en ese sentido, cabe advert1r.�{u.�1.el Artículo 259 del TUO 
de la Ley N 27444, precisa en sus numerales 1 y 2, que;i�·i'.8,if�f_fad, sanci�na�ora debe 
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ejecutarse �')· Ü·n�foizo de nueve (9) meses que puede ser ampliado, de manera excepcional, 
hasta por tres (31· meses; es decir, la entidad debe emitir y notificar la respectiva resolución 
de sanción deritr.o' de dicho periodo, deviniendo en caduco el procedimiento en caso no se 
cumplan los plazos establecidos 

8. Que, al respecto, ernt. Juan Carlos Morón Urbina señala que, cumplido el plazo de caducidad 
para resolver el procedimiento administrativo sancionador, este deviene en caduco y deberá 
ser archivado por la autoridad. Esto significa que, producida la declaración de caducidad, 
debe entenderse. no efectuado el procedimiento sancionador, por lo que, de emitirse una 
resolución en el ri;,árco del mismo, esta no producirá efecto algano. . 

9. Que, ahora bierí,,nuestra legislación prevé la posibilidad de que la Administración Pública 
p��da .�rimerí9,a§�i;�'.f errores en virtud al principio de auto tutela. administrativa. Lo que 
supone una·g9ré¡l[ilt!';'la,t,anto para la propia Administración como para los administrados. Por 
ello, se. ha rei9,uledo,en el Texto Unico Ordenado de la Ley Nº 27444 mecanismos que 
perrniten.a _la,,,1i�/n({fración revisar sus actos administrativos, ya sea de oficio o a pedido de 
los a<;lministr�90$;i-�iÉfopo tres los supuestos en los que se pone de manifiesto esta potestad 
ls r�ctificaci<?Jl��'.§-}_r:rqres materiales, la nulidad y la revocación. 

1 O. Sir,_ ernbarqo, .�I,_f¡AS_.nc;> puede ser AD INFINITUM, ya que cuenta con un plazo para que la 
autoridad administrativa resuelva, de no resolverse dentro del plazo previsto aplicará la 
.caducidad acfo11�istrativa, entiéndase que el término de caducidad implica que la 
adrntnístraclónse.éncuentra obligada a resolver dentro del término máximo establecido en la 

. � , l. J,.. ',' • • ley; la etapa ir;ist,rµctora y resolutora han de producirse de�tro del plazo señalado, en 
cumplim iento. p�!, debido procedimiento, respetando el derecho a la defensa de los 
administrados. 'L,�s fases de un PAS son la instructora y resolutiva. 

1 1 .  Dentro de ia fase instructora encontramos que se da i n i c i ó  con la notificación de cargo y 
concluye con un lnforme final de instrucción. En el caso de la fase resolutiva se inicia con la 
recepción del informe; final de instrucción hasta la Resolución de Sanción Administrativa o la 
que decide el archivamiento del PAS. En la fase instructora el administrado podrá interponer 
los ,descargos ,c,o/¡e?gondientes, en la fase resolutiva los recursos administrativos. 

12.  En tanto, el ,nug,e�al 3) del artículo 259º de la LPAG que establece, La caducidad 
ad�inistrativ�Er�Rm'2La�ada de oficio por el órgano competente. El administrado se encuentra 
facultado par. a solicitar la caducidad administrativa del prócedimiento en caso el órgano 
competente no la haya declarado de oficio. De no darse la declaración de oficio de la 
_cad�cidad e!. ��mLoiI§t.[ado tiene todo el derecho de soli�i!arla. • • , 

13 .  Conviene. pre�Lq9r,,,q-l¡le en el supuesto que la lnfracción no hubiera prescrito. el organo 
competente ,e,vi,íl�r��I inicio de un nuevo PASE. El PASE caducado administrativamente no 
interrumpe la prescripción. La declaración de la caducidad administrativa no deja sin efecto 
·las actuaciones de fiscalización, así como los medios probatorios que no puedan o no resulte 
necesario ser- 'actuados nuevamente en virtud al texto expreso de los numerales 4 y 5) del 
artículo 259º,'del:il'UO de la LPAG. 

14. Con la figura jutídica de la caducidad en el PASE se garantizará la vigencia del debido 
procedimiento,: que comprende, entre otros, el derecho a un plazo razonable, y la seguridad 
jurídica, que a decir de nuestro máximo intérprete constitucional supone la predictibilidad de 
las conductas de ·los poderes públicos frente a los supuestos de hecho determinados por el 
derecho,' además ·constituye una garantía que informa a todo el ordenamiento jurídico 
consolidando la interdicción de la arbitrariedad 

15 .  DEL COMPUTO DE'LOS PLAZOS DESDE LA IMPUTACION DE LOS CARGOS: Desde a 
imputación de los cargos y/o notificación de la las papeletas a los supuestos infractores, que 
se indican en el recuadro a los supuestos infractores ha transcurrido en demasía los nueve 
(09) meses que exige el numeral 1 )  del artículo 259º del TUO de la LPAG, incurriendo en 
causal de Caducidad'. de Oficio, en aplicación del numeral 3) del Artículo 259º de la norma 
antes referida. · · 

Estando a lo expuesto previa verificación de los informes y documentos adjuntos, se emite la 
siguiente opinión legal y el inciso 1) del Artículo 140º del Reglamento de Organización y funciones 
(ROF) - Ordenanza Municipal Nº 008-11-2022-MPT: 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Declarar La caducidad de Oficio de los Procedimientos Administrativos 
Sancionadores, en virtud del Artículo 14º del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transporte y tránsito terrestre, y sus 
servicios complementarios - Decreto Supremo Nº 004-2020-MTC, que se rige por lo dispuesto 
en el numeral 3) del Artículo 259º del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General - Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS, contra los siguientes 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TALARA 

SUBGERENCIA DE TRANSITO Y VIALIDAD 

Nº DE 
CODIGO 

SANCIÓN Nº DE FECHA PRESUNTO INFRACTOR ESTADO 
PIT 

TRÁNSITO 

1 040473 L.01 22/07/2022 
CASTILLO SILVA RICHAR PENOi ENTE ------------------ 

JEFFERSON 

040474 G.59 22/07/2022 CORDOVA GARCIA VICTOR PAGADA RETENCIÓN DEL 
2 DAVID "27/07/2022 VEHÍCULO 

3 040475 G.58 23/07/2022 
VILCHEZ TORREJON KENYI PENDIENTE 

RETENCION DEL 
GABRIEL VEHÍCULO 

G.58 23/07/2022 
ZAPATA AMBUCAY PENDIENTE 

RETENCIÓN DEL 
4 040476 ROSARIO VEHÍCULO 

040477 G.58 23/07/2022 VILLARREYES VALLADARES PENDIENTE RETENCIÓN DEL 
5 ALEJANDRO VEHÍCULO 

6 040479 L.01 26/07/2022 NEIRA ESTRADA CARLOS PENDIENTE ALONSO ------------------ 

7 040480 L.01 26/07/2022 
GUZMAN TAVARA ELARC 

PENDIENTE 
ALEXIS 

------------------ 

8 040481 L.01 26/07/2022 OLIVOS SEMINARIO PETER PENDIENTE SAMUEL ------------------ 

9 040482 M.24 28/07/2022 MORALES ESPINOZA PAGADA RETENCION DEL 
EDINSSON JAFET 02/08/2022 VEHÍCULO 

10 040483 G.58 28/07/2022 AGUIRRE JUAREZ DAVID PAGADA RETENCIÓN DEL 
EDUARDO 01/08/2022 VEHÍCULO 

11 040484 G.64 28/07/2022 
SIANCAS GIRON MARCO PAGADA RETENCIÓN DEL 
ANTONIO 03/0812022 VEHÍCULO 

12 040485 G.58 31/07/2022 COVEÑAS MORALES LUIS PENDlENTE RETENCIÓN DEL 
ENRIQUE , ,.  ; · , 1 • ;  VEHÍCULO 

13 040486 G.58 31/07/2022 CHIROQUE NORIEGA 
P61),{��N,1E 

RETENCIÓN DEL 
EDGAR PAUL VEHÍCULO 
RODRIGUEZ BENITES .-  1  1., / • (°  t  RETENCIÓN DEL 

14 040487 G.58 31/07/2022 JONATHAN ALEXANDER PENDIENTE . VEHÍCULO '  .  r,:. idl,!1  .,, 

15 040488 G.58 1/08/2022 ABAD ABAD ROBERTO .PAGADA RETENCIÓN DEL 
JAIRO rQ3i08/2022 

. .  ,  VEHÍCULO 

ARTICULO SEGUNDO: Disponer al responsable del Órgano Instructor del PASE, el inicio del 
Procedimiento Administrativo Sancionador a los presuntos infractores, conforme lo establece el 
numeral 4) del artículo 259º del TUO de la LPAG. 

ARTICULO TERCERO: Otórgueseles un plazo de cinco (05) días hábiles, contados a partir del 
siguiente día de notificado, a los presuntos infractores para que presenten su descargo conforme 
lo establece el numeral 7 . 2 )  del artículo 7° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador Especial de Tramitación Sumaria en materia de transpo ne y tránsito terrestre, y sus 
servicios complementarios - Decreto supremo Nº 004-2020-MTC , · . ;  ·  . .  ,  ·  

ARTICULO CUARTO: Dispóngase las medidas preventivas conforme' .to establece el Artículo 
299º del Código de Tránsito. : , . , r:, , ¡:_ .  ,  

'  
ARTICULO QUINTO: Notifíquese a los supuestos infractores confprme.lo dispone el artículo 20º 
del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del Procedimiento. Administrativo General - 
Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS. , ,·L. '·{I.i ( - . · ;  •  

1 .  �  ..  �.(·: . / . , ·  
•  ¡ 0 : ; e ? - , i ' i  ·  

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE Y DESE CUENTA , .. 

Subqerenua de Tránsito y ,a idad 

e.e 

UTIC 

GSP 
ORGANOINSTRUCTOR 
ARCHIVO (02) 
LMC/MJSZ 


